
                                                                   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL ESPECIAL –  SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-00315-00 

Demandante  INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P  

Demandado  MANUEL GREGORIO CASTILLO MOLINARES  

Proceso VERBAL ESPECIAL –  SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

Asunto ADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 583 

 

Subsanados los requisitos exigidos por el Despacho, ajustada la presente demanda 

de pertenencia a los lineamientos consagrados en los artículos 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, la Ley 56 de 1981 y demás normas concordantes, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL ESPECIAL de IMPOSICIÓN 

DE SERVIDUMBRE ELÉCTRICA incoada por INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA 

S.A E.S.P en contra de MANUEL GREGORIO CASTILLO MOLINARES. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado a los demandados y vinculados por el término de tres 

(3) días, haciéndoles entrega de las copias de la demanda y sus anexos aportados 

con tal fin, tal y como lo dispone el numeral 1ro. del artículo 2.2.3.7.5.3 ibídem, en 

armonía con lo prevenido en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Señor abogado(a) o parte accionante, de optar por la notificación 

conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá tener en cuenta 

las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 



                                                                   

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que 

se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d)Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020  

 

e) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. 

 

TERCERO: De conformidad con el literal a), numeral 1º del artículo 590 del Código 

General del Proceso y numeral 3º del artículo 2.2.3.7.5.3 del Decreto 1073 de 2.015, 

se ordena la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de matrícula inmobiliaria 

Nro. 190-56083, de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De 

Valledupar, Cesar. 

 

CUARTO: De conformidad con el Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020, se 

autoriza a la sociedad demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P el 

ingreso al predio objeto de la servidumbre ventilada en este proceso, esto es, 

respecto del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 190-56083, de 

la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De Valledupar, Cesar y la ejecución 

de las obras que de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la 

demanda sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre. 



                                                                   

 

Se advierte que para hacer efectiva esta autorización el interesado deberá exhibir 

esta providencia a la parte demandada y/o al poseedor del bien. 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación de la parte 

accionante al(la) Dr.(a) JUAN FELIPE RENDÓN ÁLVAREZ. 

 

SEXTO: Finalmente, es pertinente poner de presente el canal de comunicación 

destinado por el Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente 

de manera virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al 

siguiente número 3014534860 en orden de recepción de los mensajes. Así mismo, 

las citas para la atención presencial se solicitarán por ese mismo medio en donde 

además podrá realizar las consultas que encuentre necesarias respecto del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
JJM 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___59____________ 

 

Hoy 13 DE ABRIL DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

 

 



                                                                   

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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